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En el recurso contencioso-administrativo numero 42/1988 inter
puesto por don Jose Manuel Dávil~ Sánchez eE nombre y representa-

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

cultura europea y en el mejor entendimiento entre los españoles y Jos
ciudadanos de otros paises del contÍnente europeo. De los inlercam·
hias artísticos y culturales entre distintas regiones de España y otras
culturas regionales europeas o de origen hispánico. Para el cumpli
miento de estos fines fundacionales, dentro de sus medios y de acuer
dC' con los programas que apruebe el Patronato, la Fundación organi
zara encuentros internacionales sobre cuestiones socioculturales de ac
tualidad. tanto en España como en otros países de Europa; celebrará
rcuni<mes entre expertos y especialistas en las distimas áreas cultura
les que puedan enriquecerse con el diálogo e intercambio de saberes
y expcri<:ndas; partidpará en empresas editoriales. periodísticas y
multimedia: organizará exposiciones y muestras artisticas que pongan
de manifiesto las raíces comunes )' las peculiaridades propias de las
distintas culturas europeas: editará folletns. libros, publicaciones pe
riódicas. vídeos. etc., que contribuyan al cumplimiento del fin de la
Fundación o de sus actividades. Igualmente. cuando el Patronato 10
juzgue oportuno. prestará ayudas' a personas fisicas o jurídicas. espa
nolas o extranjeras, que realicen actividades idénticas o similares,
coincidentes con los fines fundacionales.»

Resultando que el gobierno. administración y representaciónue la
Fundación se encomienda a un Patronato constituido por los funda
dores como sigue: Presidente: don Juan Pablo de ViHanueva Domin
gucz. Secretario: don Luis de Villanueva Dominguez y Vocales: doña
Blanca Dominguez Yanke. doña Dolores Dominguez Yanke y don
José Maria de la Cuesta Rute. todos los cuales han aceptado expresa
mente sus cargos.

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de Educadón de 4
de agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales Pri
vadas y Entidades análogas de 21 de julio de 1972; los Reales Decre~
tos 1762/1979, de 29 de junio, y 565/1985, de 24 de abril. y las demás
di~:r0~¡cionesconcordantes y de gen~ral aplicación.

Considerando que. conforme a Jo prevenido en los articulas 1 y 2
del Real Decreto 1762jI979. en relación con el artículo 103.4 del Re~

glarncnto de las Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de
1972. es de la competencia de este Departamento el reconocer, clasifi~
car e inscribir la presente Fundación en consideración a los fines que
se propone cumplir:

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por
persona legitimada para ello. y que al mismo se han aportado cuantos
datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los ~qui
sitos señalados en el articulo L" del Reglamento de las FundaCIOnes
Culturales Privadas y Entidades análogas. aprobado por Decreto
2930fl972, de 21 de julio. con las especificaciones de sus artículos 6."
y 7.", siendo por sU carácter una institución cultural y benéfi~ y por
su naturaleza de promoción, conforme al articulo 2.", 4 del mismo.

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del Protecto
rado, previo informe favorable del Servido Jurídico del Departamen
to, ha resuclto:

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada de promo
ción con el carácter dc benéfica la' denominada «Fundación Diá
logos».

Sct!undo.-Encomendar su representación y gobicrno al Patronato
cuya composición anteriormente se detalla. -. _

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el pnmer ano.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de mayo de 1991.-P. D. (Orden d~ 11 de enero de

1991), el Subsecretario. José Manuel Garrido Guzman.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

RESOLUCION de 15 de ahril de 1991. de la Uni¡;ersMod
de Valladolid, por la que se aprueba el Plan de estudios de
Diplomado en Fisioterapia de la Escuela de Fisioterapia
de Sorío, '

UNIVERSIDADES

Mat1:ria
Créditos CJidito~ Créditos
T1:órioos Pniclil:"Os i Tot;¡!a

Primer Curso:

Anatomía Descriptiva y Funcional .. 11 7 18
Histología ................... -...... 3 1 4
Biología .......... ................ 3 1 4

~:~i~r~~~ca .. ::::::: :-::::::::::::::
3 1 4
4 1 5 _

PrincipIOS Físicos en Fisioterapia ... 5 1 6
Fisioterapia General .............. 5 1 6
Teoría y Técnicas Fisíoterápicas I .... 6 10 16

Segundo Curso:

Bioestadística ... . ..... ... ... ... 3 - 3
Psicología ........................ 3 1 j 4
Ba~s Médico-Quinirgicas de Fisiotera~

pla:
Patologia Médica ..... ' 5 1 6
Anatomía Patológica ...... ... " 2,5 1 3.5
Patología Quirúrgica ..... 2,5 2 4.5

Teoría y Técnicas Fisioterápicas 11 10 6 16
Cinesiterapia y Fisioterapia Especial l. 8 , 16 24

Tercer Curso: I
Farmacología . . . . . . . 3 I 4
Microbiología y Salud Pública . > •••• 3 1 4
Cinesiterapia y Fisioterapia Especial n. 8 30 38
Educación Fisica y Deportes ........ 2 2 4
Fisioterapia Geriatrica ........ 4 8 12
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Homologado por el Consejo de Universidades. por acuerdo de la
Comisión Académica de 25 de septiembre de 1990, el plan de estudios
de Diplomado en Fisioterapia de la Escuela Universitaria de Fisiote
rapia de Soria.dependiente de esta Universidad, que queda configu
rado conforme figura en el anexo de esta Resolución.

Valladolid, 15 de abril de 1991.-EI Rector, Fernando Tejerina
Gama.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Asignaturas Obligatorias

En su virtud, este Ministerio. conforme a lo prevenido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida Sentencia.

Madrid. 30 de abril dc 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden ministerial
de 2 de diciembre de 1987). el Subsecretario. Fernando Sequcira de
Fuentes.

ción de la Asociación Nacional de Directores Escolares. contra la Or
den del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del
Gobicrno de fecha 19 de octubre de 19x7. por la que se disponía la
publicación del Acuerdo del Conseio de Ministros de 9 de octubre de
1987. sobre retribuciones del ProfeSorado dc Enseñanns Básicas, Ar
tísticas, de Idiomas, Integradas y dc Educación Especial. se ha dicta
do por la Sección Novena de la Sala Tercera de lo Contencioso-Ad
ministratívo del Tribunal Supremo. en fecha 8 de noviembre de 1990,
Sentencia cuya parte dispositiva C$ del siguiente tenor:

(Fallamos: Que dl;"sestimamos el recurso ('ontcnl.:ioso-administrali
vo interpuesto rQr la Asociación N<:Icic>nal de Directores Escolares
contra el punto 3 del apartado 4 del Acuerdo del Conseio de Minis
tros de 9 de oclubrc de 1987, publicado en el "Boletin O'rtcial del Es·
Indo" del dia 21 del mismo mes: sin hacer expresa imposición de
costas.»

ORDEN de 30 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplímie11lo de la Sentencia dícrada en fecha 8 de no
l'ü'mhre de 1990 por la Sección novena de la Sala Tercera
de lo Contencioso-AdministratÚ'o del Trihunal Supremo,
en el recurso contencioso-adminisrrali~'o número 42;'1988,
interpuesto por la Asociación Nacional de Directores Es
colares.
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